
Partes en el procedimiento principal

Demandante: X

Demandada: Ministerraad

Fallo

1) La libertad de establecimiento debe interpretarse en el sentido de que no se opone a una normativa fiscal de un Estado miembro como 
la controvertida en el litigio principal, con arreglo a la cual tanto una sociedad no residente que ejerza una actividad económica en 
dicho Estado miembro por medio de un establecimiento permanente como una sociedad residente, incluida la filial residente de una 
sociedad no residente, están sujetas a un impuesto con las características del fairness tax cuando dichas sociedades distribuyan 
dividendos que, a causa de la aplicación de determinadas ventajas fiscales establecidas en el régimen fiscal nacional, no se reflejen en 
su resultado imponible definitivo, a condición de que el método de determinación de la base imponible de dicho impuesto no lleve, de 
hecho, a tratar a esa sociedad no residente de manera menos ventajosa que a una sociedad residente, extremo que incumbe verificar al 
órgano jurisdiccional remitente.

2) El artículo 5 de la Directiva 2011/96/UE, del Consejo, de 30 de noviembre de 2011, relativa al régimen fiscal común aplicable a 
las sociedades matrices y filiales de Estados miembros diferentes, debe interpretarse en el sentido de que no se opone a una normativa 
fiscal de un Estado miembro como la controvertida en el litigio principal, que establece un impuesto con las características del fairness 
tax, al que están sujetas las sociedades no residentes que ejerzan una actividad económica en dicho Estado miembro por medio de un 
establecimiento permanente y las sociedades residentes, incluida la filial residente de una sociedad no residente, cuando distribuyan 
dividendos que, a causa de la aplicación de determinadas ventajas fiscales establecidas en el régimen fiscal nacional, no se reflejen en 
su resultado imponible definitivo.

3) El artículo 4, apartado 1, letra a), de la Directiva 2011/96, puesto en relación con el apartado 3 de dicho artículo, debe interpretarse 
en el sentido de que dicha disposición se opone a una normativa fiscal nacional como la controvertida en el litigio principal, en la 
medida en que esa normativa tiene como consecuencia, en el supuesto de que los beneficios percibidos de su filial por una sociedad 
matriz sean distribuidos por esa sociedad matriz con posterioridad al ejercicio en el que los percibió, someter esos beneficios a un 
gravamen que rebasa el límite máximo del 5 % fijado en la referida disposición.

(1) DO C 146 de 4.5.2015.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Gran Sala) de 10 de mayo de 2017 (petición de decisión prejudicial 
planteada por el Centrale Raad van Beroep — Países Bajos) — H.C. Chávez-Vílchez y otros/Raad van 

bestuur van de Sociale verzekeringsbank y otros

(Asunto C-133/15) (1)

(Procedimiento prejudicial — Ciudadanía de la Unión — Artículo 20 TFUE — Acceso a las prestaciones de 
asistencia social y a las prestaciones familiares supeditado al derecho de residencia en un Estado 

miembro — Nacional de un país tercero que asume el cuidado diario y efectivo de su hijo menor de edad, 
nacional de dicho Estado miembro — Obligación del nacional de un país tercero de demostrar la 

incapacidad del otro progenitor, nacional del referido Estado miembro, para hacerse cargo del menor — 
Denegación de la residencia que puede obligar al menor a abandonar el territorio del Estado miembro, o 

incluso el territorio de la Unión)
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Partes en el procedimiento principal

Demandantes: H.C. Chávez-Vílchez, P. Pinas, U. Nikolic, X.V. Garcia Perez, J. Uwituze, I.O. Enowassam, A.E. Guerrero 
Chávez, Y.R.L. Wip

Demandadas: Raad van bestuur van de Sociale verzekeringsbank, College van burgemeester en wethouders van de gemeente 
Arnhem, College van burgemeester en wethouders van de gemeente ’s-Gravenhage, College van burgemeester en 
wethouders van de gemeente ’s-Hertogenbosch, College van burgemeester en wethouders van de gemeente Amsterdam, 
College van burgemeester en wethouders van de gemeente Rijswijk, College van burgemeester en wethouders van de 
gemeente Rotterdam

Fallo

1) El artículo 20 TFUE debe interpretarse en el sentido de que, a efectos de apreciar si un menor, ciudadano de la Unión Europea, se 
vería obligado a abandonar el territorio de la Unión en su conjunto, privándosele de este modo del disfrute efectivo del contenido 
esencial de los derechos que le confiere dicho artículo si a su progenitor, nacional de un país tercero, se le denegase el reconocimiento 
del derecho de residencia en el Estado miembro de que se trate, el hecho de que el otro progenitor, ciudadano de la Unión, sea 
realmente capaz de asumir por sí solo el cuidado diario y efectivo del menor y esté dispuesto a ello es un elemento pertinente pero no 
suficiente para poder declarar que no existe entre el progenitor nacional de un país tercero y el menor una relación de dependencia tal 
que diese lugar a que este último se viese obligado a abandonar el territorio de la Unión en su conjunto en caso de que se produjese esa 
denegación. Tal apreciación debe basarse en la toma en consideración, respetando el interés superior del niño, del conjunto de 
circunstancias del caso concreto y, en particular, de su edad, de su desarrollo físico y emocional, de la intensidad de su relación afectiva 
con el progenitor ciudadano de la Unión y con el progenitor de un país tercero y del riesgo que separarlo de este último entrañaría para 
el equilibrio del niño.

2) El artículo 20 TFUE debe interpretarse en el sentido de que no se opone a que un Estado miembro supedite el derecho de residencia en 
su territorio de un nacional de un país tercero, progenitor de un niño menor que posee la nacionalidad de dicho Estado miembro, y que 
se encarga de su cuidado diario y efectivo, a la obligación de que ese nacional aporte los datos que permitan acreditar que una decisión 
que deniegue el derecho de residencia al progenitor de un país tercero privaría al menor del disfrute efectivo del contenido esencial de los 
derechos vinculados al estatuto de ciudadano de la Unión, obligándole a abandonar el territorio de la Unión en su conjunto. 
Corresponde, no obstante, a las autoridades competentes del Estado miembro de que se trate proceder, basándose en los datos 
aportados por el nacional de un país tercero, a las investigaciones necesarias para poder apreciar, a la luz del conjunto de 
circunstancias del caso concreto, si una decisión denegatoria tendría esas consecuencias.

(1) DO C 178 de 1.6.2015.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Quinta) de 11 de mayo de 2017 — Yoshida Metal Industry Co. 
Ltd/Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (EUIPO), Pi-Design AG, Bodum France SAS, 

Bodum Logistics A/S

(Asunto C-421/15 P) (1)

[Recurso de casación — Marca de la Unión Europea — Registro de signos constituidos por una superficie 
con lunares negros — Declaración de nulidad — Reglamento (CE) n.o 40/94 — Artículo 7, apartado 1, 

letra e), inciso ii) — Artículo 51, apartado 3]

(2017/C 239/06)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Recurrente: Yoshida Metal Industry Co. Ltd (representantes: J. Cohen, Solicitor, T. St Quintin, Barrister, G. Hobbs QC)

Otras partes en el procedimiento: Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (representantes: A. Folliard-Monguiral, 
D. Gaja y J. Crespo Carrillo, agentes), Pi-Design AG, Bodum France SAS, Bodum Logistics A/S (representantes: H. Pernez, 
avocate y R. Löhr, Rechtsanwalt)
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